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Qulnc.uagéslma Séptima Sesi6n de la Cáma
ra del Senado, correspondiente a las 
ordinarias de au tercer período conatlt u· 
clonal, celebrada en la ciudad de Mana
gua, a la1 diez y media de la mafhna del 
día jueves 3 1 de Julio de 194 1. 

PrE'sidencla del &fnador doctor Ooof1 e 
Sandoval, asistido de los Secretarlos sena· 
dore1 don Leonardo C¡.jina y Gral. José 
Solórzano Díaz, primero y segundo nspec
tlvamente. 

Concurrieron, además. 101 1enadores As· 
tacio, Fialloa, G6mez R., Mantilla, Marín, 
Martinez, Morales, Murill<J, Sacasa, Salazar 
y Ve'á•quez. 

19· ·Se abri6 la sesión. 
29-Se leyó y aprobó sin modificación 

el acta de la sesión anterior. 
· 39-Se ley6 y aprobó en lo genl'ral, en 

segundo debate, el proyecto que tiende a 
autorizar al doctor Hildebréindo A. Cas· 
tell6o para que pueda aceptar el Consulado 
de Balti, en Managua. 

A di1cusión en lo particular, se aprobó 
' el Articulo U oleo, tal como pasó en primer 

debate, quedando así aprobado en el Id· 

gundo. · 

49-Se ley6 y pasó a la Comisión de 
Hacienda el proyecto ·por el cual se aprue
ban los acto1 del Poder Ejecutivo en el 
ramo de Hacienda y Cré.:tlto Público, efec· 
tuado11 en el lapso comprendido del 19 de 
Noviembre de 1936 al 3 1 de 0.;tubre de 
c937, por el Secretarlo de Estado en dicho 
Ramo, aef\or José Benito Ramírez, 

59 - Se leyó y pas6 a la Comisión de 
Hacienda el proyecto por el cual 1e orga
nizan loa 11ervlclos de Estadís~lca Nacional, 
centrallzándoloa en un orgaoi1mo que se 
llama• á Dirección General de E1tadística, 
el cual estará adscrito al Ministerio de Ha
cienda y Cié tito Púhllco, y anexo a la 
Superltendencla de B~ncos. 

6}-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen 1u1crlto por loa 
miembros de la Comisión rie Hacienda, se
nadores doctor Onofre Sanrioval, Gral, 
André?t Muri lo y Gral. Jmé Solórzano 
Diaz, en que aconsejan la aprobación de\ 
proyecto que tiende aprobar 101 actos del 
Poat:r Ejecutiva en el ramo de Haclenr'a 
y CréJlto Público, efectuados en el lapso 
comprendlño del 19 de Noviembre de 1936 
al 31 dé Octubre de 1937, por el secretario 
de Estado en dicho Ramo, sef\'Jr José Be· 
nito Ramírez. 

A discusión el Arto. 19 se aprobó sin 
reform'!, lo mismo que el 29 quedaudo apro
bada la iniciativa en primer debate. 

79-Se leyó y pasó a la Comisión de 
Hacienda el proyecto que tiende a aclarar 
el Arto. 15 de la Ley de Papel Sellado y 
Timbres, de 15 de Diciembre de 1939, en 
el sentido de que en la. escrituras públicas 
el itl'pueato se cauaará cuando se llbre el 
respectivo testimonio o copla, 

8Q-Se leyeron y aprobaron 101 autó
grafos del decrE>to N9 159. por el cual 1e 
cle!egan en el Poder Ejecutivo la1 faculta
des de leRlslar en los ramos de Fomento, 
Policía, Higiene, Guerra, Beneficencia, Ins
trucción Pública y Hacienda. 

99-Se ley6 y aprobó en lo general, en 
segundo debate, el proyecto por el cual se 
establece que corresponde a la Secretaria 
de Gobernadón, por su propia Iniciativa o 
a solicitud de cualquier Interesado, resolver 
las cuestiones que se susciten sobre jurla· 
dicción territorial entre las diferentes clr-
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cunscrlpclonea admlnletratlvaa de la Re· 
pública. 

A dl1cusl6n en lo partltular el Arto. 19 
ae aprobó sin modificación, lo mlemo que 
desde el 29 hasta el 99 Inclusive, de que 
coneta la referida iniciativa, quedando apro· 
bada en segundo debate, aln ninguna re 
forma. 

10-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen suscrito por los 
miembros de la Comisión de Hacienda, 
aenac'ores Saodoval, Murlllo y Solórz:ano 
Díaz, en que aconaejrn ·ta aprobación del 
proyecto que tiende a aclarar el Arto. 15 
de la Ley de Papel Sellado y Timbres, de 
15 de Diciembre de 1939, en el sentido 
de que en las escrituras públicas el lm· 
pue1to se ca usará cuando te libre el res· 
pectlvo tes1imonlo o copla. 

A discusión en lo particular el Arto. 19. 
Senador Murlllo:-Me parece que el ar

tículo no está lo suficientemente claro, 
pues parece que ae cobrará timbres cuando 
se libren los teetlmonloa o copla, ea decir 
dos Impuestos p<or aeparado, cosa que creo 

- no debe ter así, pues juzgo que una copla 
simple no causa impuesto. 

Senador Sacasa:-A mí no me produce 
alarma la redacción del Arto. 19, porque 
entiendo que lo que la ley quiere ea co
brar lmpueato de timbrea-por los te1timo
nlo1 que ae autoricen, para que éstoa ten· 
gan valor legal; y al decir copla, te 
entienden que se rdiere al mismo testlmo· 
nio, ya que muchos notarios dicen primera 
copla, segunda copia, pero ee trata del 
mismo testimonio. Entiendo que una copla 
elmple ni siquiera la puede autorizar el 
notarlo, y por lo tanto no puede causar 
impuesto. 

Senador Morales:-Para aclarar el ar· 
ticulo, h1g.> moción para que se agregue 
después de !a palabra ccoplu, cautorlzada>. 
A1i no habrá lugar a dudas, pues queda 
perfectamente claro que 1e refiere a 101 

te1tlmonlo1 o coplas autorizadas. 
A dl1cuslón la moción. 
Senador Sacan:-Me parece lnneceearlo 

el agre!{ado porque entiendo que eso e1 
lo que quiere decir la ley, pues testimonio 
o copia es lo mismo. A1í es que hago 
esta observación, pero no me opondré a la 
moción presentada ya que juzgo que tiende 
al mismo fin. 

Suficientemen.te dilcullda Ja moción, se 
aprobó. 

Suficientemente dl1cutldo el Arto. 1~, 1e 
aprobó con el agregado propuesto. 

A dlscu116n el Arto. 29, ee aprob6 sin 
modificación, lo ml1mo que el 39 quedan· 
do así aprobado el proyecto en primer 
debate. , 

1 1 -Se leyó y puao a dlscu1i60 en lo 
general, en 1egundo debate, el dictamen 

suscrito por. la mayoría de los miembros 
de la Comisión de Gobernacl6n, 1enadores 
doctor Juan José Martínez y doctor Carlos 
A. Morales en que manifiestan que no en
cuentran motivos por los cuales puedan 
recomendar a la Cámara la exoneración de 
la pena del reo José Mora, proce1ado por 
.el delito de Ie1ione1 en el aefior Ernesto 
Flores Garcia. 

Senador S1ndoval:-Como ninguno de 
los s,ftures Representantes ha hecho u10 
de la palabra voy a completar mia ldea1 
lie ayer. Pregunto yo: Cuántas clases hay 
de Críme1? Cuántos grados tiene el cri· 
mer? Pódrán ser todo1 iguale1? Yo mismo 
me contesto: Hay criminales que tienen 
atenuantes a au favor y otros que ion 
verdaderos criminales. En P.I caso del in· 
dulto presentado; no se ha tomado en 
cuenta ningún atenuante, ni elqulera al 
atenuante especlalfsimo moral, a favor de 
ese individuo. Se le ha ilpllcarlo todo el 
rigor. Si la ley en cierto modo protege 
al hombre casado qu~ encuentra en eu 
aoosento a tJn Individuo que no tli>ne nin
gún nexo con la familia y más bien está 
con pretensiones morosa,, no encuentro yo 
porqué sólo 1e oontemple el caao del vín· 
culo matrimonial, pues existe la realidad 
de 101 que viven marltalmente, Si con· 
templamos los dos casos, llegaremos a la 
conclusión de que hay muchas personas 
que hacen vida común, con la comunidad 
de lechos y de casas, que se comportan 
mejor que muchos caaados. En los Esta· 
dos Unidoe, en el Estado de Montana, han 
llegado basta a proteger a estas personas, 
en el sentido de que dos que viven en el 
mismo bogar compartiendo lecho y m"aa, 
por un término de cinco aiios, te conside· 
ran casados con 1ólo Inscribirte en el 
Registro. Digo yo que un hombre qae 
viste, calza, que da de comer, que da lu
gar en 1u vida a una mujer, al encontrar· 
ae en Ja situacl6n en que te encontró José 
Mora, al hallar dentro de eu cuarto a otro 
hombre, no tenía derecho cómo puede te· 
nerlo un marido a considerarse ofendldc? 
Esta clrcunltancla es muy atendible, ese 
hombre tenía e1e atenuante. No· digo yo 
que la ley no lo caetlgue, ya lo caatlgó; 
ahora únicamente estamos tratando de ver 
al el hombre merece el Indulto. No niego 
101 hechos, pero contemplo el caso en que 
se ve un hombre al encontrar a otro, aten· 
tando contra su hogar, la cólera que det· 
pert6 eete hefho hizo a Mora agredir a 
Flore•, y quien sabe 11 él se vió agredido 
antee, por el que atentaba contra su honor. 
Este hombre fue encontrado por Mora en 
el centro de su habitación como ha sido 
probado por la ln1pección, y eete demues· 
tra paladinamente que Mora se vl6 forzado 
~ agredir en au defensa. Considero que 
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éste ea suficiente atenuante para el crímen 
que co01eli6 y para que nosotro1 seamoa 
meno• severos c•_n este re1 que ya ha 
cumplido Ja mayor parte de su condena. 
No e1tamo1 tratan lo de un castlg,); esta 
moa tratando de un perdón, de un Indulto 
que son cotas muy diferentes. Algunos 
1enadore1 me podrán alegar que se come
tió el crim~n y :¡ue debe ser castigado: ya 
fue suficientemente castigado. Acojamos 
la tésls de lo• que se han opuesto, que 
dicen que schmente son dos af\os 101 que 
Mora b1 estado preso. Suficiente castigo 
para un hombre que ciusó el hecho dentro 
de su bo~ar. La lnlón de la mano que 
muestra Florea, hace v~r claramenté que 
fue recibida al estar en lucha con su con 
trario, con el que defendía 1u bogar, con 
el que defendia lo que era su bllnor, por
que se trataba de una mujer propia aunque 
r.o e1taban unidos por el lazo del matrimo
nio, Estamos tratando de perdonar y to
das las circunstancias expuesta1 dt!ben 
servir de atenuante para el reo, y por lo 
tanto yo pido a 101 honorables senadores 
un voto a 1u favor. 

Senador Morale1:-De1pue 1 de oír el 
brillante discuno del 1enador Sandoval que 
con toda seguridad b<i tenido la virtud de 
mover a piedad a muchos de los senadores; 
no obstante esto, debo decir que no hay 
motivo alguno en todo ese dl1cuno para 
que pocfamo1 otorgar perdón al Individuo 
Mora. Yo ruego a nuestro Presidente el 
senador S1ndova1, que me diga donde está 
la prueba de qu'3 e101 fueron lc,s hechos 
quP. inriuj~ron a Mora a consomar el cri
men. S.:>lo el propio Mora lo· dice, pero 
no existe prueba en el proceso. ·na ma· 
nera que toda la argumentación que des
cansa sobre e1a1 con1ideraciones, bien 
pueden ser para lmpre1lonar a un jurado; 
pero nosotros no somos jurados, sino que 
estamos viendo ónicamenle la cuestión 10-
cial, y bajo este punto de viah, creo que 
no debemos otorgar perdón a un indivi
duo que ha cometido delito de lesione• e.i 
dletlntas época1, y que ahora quiere por 
medio de un indulto, burlar el rigor de la 
justicia. 

Sufi~lentemente ñlacutldo el dictamen 
que re1 haza el indulto, y la ley en lo ge
neral, se 1ometi6 a votación por balotas, 
habiéndose rech<lzado el dictamen y apro 
hado la ley, por ocho votos a favor ycinco 
en contra. 

Senador Morales:-Pldo rectificación de 
la votación, 'por no estar completo el nó· 
mero de bah t 11, pues habemos en el re· 
cinto 14 1enadore1. 

Se tomó nuevamente la votáclón, ha
biendo resultado ocho bolas blancas y 6 
negras. 

Como consecuencia el senador Presiden
te confirmó la aprobación en general, en 
segun<lo debate, del Indulto mencionado. 

A discusión en lo particular el Art. 19, · 
1e sometió a votación bablendo sido apro· 
bado por nueve votos a fav<Jr y cinco en 
contra. 

A dl1cu1i6n el Art. 29. se aprobó con 
el mismo resultado del anterior, quedan
·10 así aprobada la iniciativa en segundo 
d!!bate, sin ninguna reforma. 

12-Se lryó y aprobó en lo general, en 
!egundo debate, el dictamen 1uscrlto por 
·os Miembro1 de la Ce misión de ~elacio
nes Exterlore11, en que aconstjan la ;ipro
baclóo de 101 actos del Po 1er Ejecutivo 
llevados a cabo en el Ramo de Re1acicnes 
Exteriores, eu el af\o de 193 7. por el Se
cretarlo de Estado, Dr. Manuel Cordero 
Reyes. 

A discusión en lo particular, 1e aprobó 
el Art. 19, sin mo1ifiGación, lo mi11mJ que 
el 29. quedando aai aprobada la iniciativa 
sin ninguna reforma, en primer debate, 

13 -Se leyó y aprnbó en lo ge1~eral, en 
primer debate, el dictamen suscrito por 101 
miembros de la Comi1l6n de Hacienda, en 
que aconsrjan la aprobación de la iniciati
va que ti nde a organizar los 1erviclos de 
Estadistica Nacional, ceotrallzándolos en 
un organismo que se llamará Dirección 
General de Estadística, el cual estará ads· 
crito al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, y anexo a la Superlntmdencia de 
Banco1. 

A di1cuslón en lo particular el Art. 19, 
se aprobó sin reforma, lo mismo- que desde 
el 29, huta el 53, lnclu1lve, de que consta 
la referida Iniciativa, quedando aprob1da 
en primer debate, 1in ninguna reforma. 

14-Senador Pre1ldente:-En vista de 
que el Reglamento exige que las coplas 
de 101 Contratos que entran a conoclmlen
lo del Congreso sean provistos por el In
teresado, y no h1blendo enviado todavía 
copias de su contrato el sef\or Alberto Re
yes, la Mesa no podrá someterlo a discu
sión, de acuerdo con sugerencia del 1t:na· 
dor Morales. 

15-Senador Presidente: Habiendo ve-
nido de urgencia el proyecto que tiende a 
reformar varias dispoalclones del Código 
d•i Comercio bago moción para que se le 
di1pen1e el trámite de Comisión y proce
damos a tratar:o inmediatamente. 

A discusión la moción, 1e aprob6. 
A dltcualón en lo general, en primer 

debate, el proyecto referido, se aprobó sin 
ninguna modificación. 

A dlscu1lón en lo particular el A rt. 19, 
se aprob6 sin reforma, lo mismo que desde 
el 29 hasta el 12, lncluaive, de que consta 
la referida iniciativa, quedando aprobada 
en primer debate sin modlficacl6n alguna. 
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Senador Pre1ldente:-Eo vl1ta del ca 
rácter de urgencia de esta Iniciativa, hago 
moción para que se le dispen1en loe trá· 
mltes de segundo debatf!, aprobación del 
acta ea la parte conducente y lectura de 
autógrafos. 

A discusión la moción, se aprob6. que' 
dando la Iniciativa aproba1a en dt finitlva. 

16-Se levantó la ses16n. 
Onofre SandovaJ, 

Presidente. 
Leonardo Cajina, 

ter. Srio. 
José Solórzano Díaz 

29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 26 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
f Que-el "día 13 de 101 corrientes falle.-:16 
er. esta ciudad el seflor Juan F1ore1, Cabo 
G. N., y quien prest6 lnportantea aervlclot 
a la Patria y siendo un deber del Estado 
rendir homenaje a 1u1 fielea 1ervldores. 

Acuerda: 
19-Deplorar el sensible fallecimiento del 

aefior Juan Flores, Cabo G. N. 
. ' 29-Ccmlalonar al stf'i.or Jefe Político y 

Comandante Deparhmental¡G.tN., para que 
~n ocmbre del Gobierno,.de el pé1ame a la 
familia ñolientt; y 

3y-Vótase Ja cantidad de Do1ciento1 
Cincuenta C6rdvbas (<i 250.00), para ayudar 
a los gastos de aua 1unerale1, 

Ccmuniquese-·Casa Preaidenclal--Ma 
nai;lua, D. N •. 26 de Noviembre de 1941.
(I) A. SOMOZA.-El Ministro de la Guerra, 
por la ley-(f) Benj. Argüello, Capitán 
G. N. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 67 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que en el Almacén Gener'al de Especies 

Fiscales se encuentra escasa la existencia 
de timbrea para el cobro del Impuesto 
sobre tabaco elaborado en el paia, 

Decreta: 
Arte'. 19-Emítan1e timbres fiscales paró 

el cobro del Impuesto •obre tabaco elabo· 
rado en el paia, conforme Decreto Legisla 
tivo N9 13. fet hado el 8 de Octubre de 
•Q32, mientras no haya papel fiscal en 
bobinaa, en las siguiente• cantidades: 

3 500,0CO de 004 color anaranjado <J 140 000 00 
2 000 000 • O 06 color rojo 120,000 00 
t 000,000 • O.OS color azul 80,000.00 
4 000,000 • O 10 color violeta 400,000.00 
1 500,000 • 0.12 color verde 180,000 00 

12 000,000 <i 92000000 

Arto. 29-:-Las dimensiones de los tim
brea serán 48x 18 mm. Llevarán trea me
dallonea equldietante1 a lo largo, con laa 
leyendas slgulentee: en el centro, en la 
parte superior, e Timbre de Tabaco>; en la 
parte Inferior,' la palabra e Centavo>, y en 
la parte central, Ja cifra q•1e Indica el 
valor del Impuesto. Los medallones late
rales, que serán exactamente Iguales entre 
1í y ne mayor diámetlo que el dtl centro, 
tenrtrán; el esrndo de la República en Ja 
parte central, y en la parte superior e 
inferior de cada uno, las leyendas: cRepÚ· 
bllca de NlcaragUr> y cAmérlca Central>, 
reapectlvamente. 

Arto. 39-La lmpresián de estos timbres 
se h3rá en los talleres litográfico1 del 
sd\or Mauricio Robelo conforme contrato, 
debiendo ser vigilada y controlada por re
preaentantes del Min_isterio de Hacienda, 
Dirección de Ingresos y Tribunal de 
Cuentas. 

Arto. 49-Inmedlatamente después de 
terminada la impresión de les timbres, 
éstos deberá'l tras1adarse a la ImprE'nta 
Nacional, donde serán ruellados con la 
leyenda e J 941 >, empleando tinta especial, 
aai: 

Para los timbrea de <¡: o,c-4, tinta nfgra, 
Para loa timbres de e o.t 6, tinta negu, 
Para los timbres de e o.< 8, tinta roja, 
Para los tlmbre1 de e o.IO, tinta roja, y 
Pata 101 timbrea de e 0.12, tinta neRra. 
Arto. 59-Una vez re1ellados, estos tim-

bres estarán aptos para el expendio pú· 
blico, 

Dado en Managua, D. N., Caaa Presiden
cial, a los veinticinco díaa del mes de 
Noviembre de mil novecientos cuar<!nta y 
uno.-A. SOYOZA-EI Secretario de Es
tado en el Despacho -de Hacienda y Crédito 
Públlco-J. Ramón Sevilla. 

N9 124 
El Presidente oe la República, 

Acuerda: 
Designar a los lff'i.ores Jefe Político del 

departamento de Nueva Segovla, y don 
Mauro Vilchez y don Alfonso Peralta, para 
que integren la Junta que debe encargarse 
de la vigilancia de la recon1truccl6n de los 
edificios públicos de aquel d~partamento o 
en donde se encui:atran las oficinas del Juz
~ado de Distrito y demás cependendat 
Gubernativas. · 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
nagua, D. N., 21 de Noviembre de 1941.
A. SOMOZA.-EI Ministro de Hacienda y 
Crédito Público.-J. Ramón Sevilla. 

N9 125 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al sef'i.or Gllberto Robelo, se

cretarlo de la Junta de loformacl6o y De,. 
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talle del departamento de Mas~ya, en lugar 
de Josefa v. de Montenegro, a quien 1e le 
rinden las gracia• por sus servicios pres· 
tados. · 

Comuníquese.-Casa Presldencial.-Ma
nagua, D. N, 22 de Noviembre de 1941,
A. SOMOZA.-El Mlniatro de Hacienda y 
Cré Jito Público- J. Ramón Sevilla. 

INSTRUCCION PUBLICA 

Aníbal !barra y Rojas, Subsecretario de 
Instrucción Pública y E. F; en repreaen 
taclón del Gobierno, por una parte, y el 
sef'í.or Buenaventura López, zapatero, en 
1u propio nombre, por otra, convienen en 
celebrar ~l contrato siguiente: 

' 1 
El 1etlor López se compromete a fabri

car velntl1els (26) pares de zapatos, estilo 
Moscovita, conforroe modelo que se le 
pre1entó, de color blanco, con adornos 
rojos la mitad y azule1 la otra, a razón de 

SOMOZA.-EI Sub-Secretarlo de Instruc
ción Pública y Educación Fíalca.-Aníbal 
lbarra y Rojas. 

N9 37 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Eatando 1atl1fechos loa requial

to1 que exige la ley de 17 de Julio de 
1940 y su reforma. de 7 de Agosto del 
corriente af'í.o, extiéndase p9r el Consejo 
Técnico de Instrución Pública, Ctrtlftcado 
de Aptitud de Maeatro de Instrucción 
Primaria, al B1chiller Nicolá!i Portocarrero 
Salinu, a fin de que se dicte el Acuerdo 
de sobresueldo correspondiente. 

Comunlquese--Casa Presldenclal.--Ma
nagua. D. N ., 1 3 de N ovlembre de 1941.
SOMOZ A. -El Ministro de In1trucci6n 
Pública-G. Ramírez Browo. 

Ng 38 
El Presidente de la República, 

Acuerda: <J 8.oo (ocho córdobas) cada uno, que ser- ,,,. 
vlrán para las Bandaa de Guerra de las 
E1cuela1 Nacionale1 cRepúbllca de Guate
m1lu y cRepública de El Salvadon de 
esta Capital. 

19-Aaignar un aobresueld J de Once 
Córdobas Cincuenta Centavos (<J 11.50) al 
Profesor en 1ervíclo aetior Nlcolál Porto
carrt ro Salinas, quien ejerce au cargo en 
una de la1 E,cuelas Naclon~les de esta Ca· 
pita! y cuyo titulo ha sido reglatrado en 
en E1calaf6n del Maeatro, que lleva este 
Minlaterlo, como de Segunda Categoría, 

11 
El Gobierno pagará al set\or López la 

suma de Doscientos 0..:ho Córdobas .... 
(C,f: 2c 8 oo) por su trabajo, en la forma sl
gultnte: la mitad o Sfan <J 104.00 por ade 
lantado, en forma de vale y 101 <,f: 104.00 
restantes al entregar el trab<oJ1 a satisfac 
clón de eata Secretaria, que no podrá ser 
después del 19 de Diciembre próxim ; 
pago que se hará en la forma acostumbra
da. es decir por medio de la Admlnl1tra 
clón de Rentas del Departamento, 

111 
Don Guillermo Gutlérrez, 1oltero, Meca· 

nógrafo y de este domicilio, se con1tltuye 
fiador solidarlo del 1ef'í.or López, tanto de 
la auma que -éste recibe por adelantado, 
como por el estricto cumplimiento de todas 
y cada una ce las cláu1ulas de e1te con 
trato. 

En fé de lo cual, firmamoa las partes 
contratantes y el sef'í.or fiador, en el Mi
nisterio de In1tru1.:ci6n Pública y E. F., a 
los--z5 días de Noviembre de 1941,-Aoí 
bal lbarra y Rejas-Buenaventura Lóp~z 
-Gulllermo Gutiérrez. 

N9 52 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Anico:-Aprobar en to:fas aus partes el 

contrato que antecede e Imputar la eroga
ción a la partida que sefiale el Presupues
to de Gaatos del Ramo. 

Comuníque1e-Ca1a Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 25 de Noviembre de 1941.-

Dicha aelgnación mensual, . 
29-E11a erogación se tomará de la par

tida que 1et'l.ale t>l Preaupueato de Ga1tos 
del Ramo y comenzará a regir a partir 
del 19 del mes en curso. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 13 de Noviembre de 1941.
SOMOZA.-EI Mlcistro de Instrucción 
Pública-&. Ramírez Brown. 

N9 510 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la 1enorita Sotana Arana, 

Profe1ora de la Escuela Graduada de Va
rones de Puerto Cabezas. Departamento de 
Zelaya (Z•>na Nortf) a partir del 19 de 
Diciembre próximo, en 1ustitucl6n de la 
set'ioríta Amanda TJrbina, que renunció y 
a quien se dan las gracias por lo~ servicios 
prestados. 

29-La nombrada tomará po,~esf6n de 1u 
cargo en la Jefatura Política del Daputa· 
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Pre1upuesto de Gastos del Ramo. 

Co.muniquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D.- N., 21 de Noviembre de 1941-
SOMOZA.-El Sub-Secretarlo de 1Dstruc
cl6n Públlca-Anibal lbarra y Rojas. 
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HECCION .JUDICIAL 

REMATES 
El dla domingo 14 de Diciembre de 1941, a la~ 

8 a.m. en el local de esta Agencia y de conformi
dad con los artfculos 12 y 13 de nuestra Ley Cr
gánica, se rematarán en el mejor pcsfor las prendas 
de plazo vencido detalladas a continuación, cuyos 
dut ñc,s no las hubieren renovado o rescatado en 
tiempo. 

Quienes quieran hacer posturas en esta subasta, 
pueden presentarse, que serán oldrs conforme a de· 
recho. 

Los interesados podrán rescatar sus prendas sin 
pagar gastos de rematt, desde esta fecha al sábado 
13 de Diciembre del afio en curso, h.ista las 11 a.m. 

Np de la Descripcidn de Base del 
Boleta las Prendas Remate 

10349 2 Esclavas de oro, peso 4 grms. 
1~ ~ 8W 

6 Cortes de casimir 258.00 
1-Pistola automática calibre 45 172.00 

Np de la 
Boleta 

Descripcidn de 
las Prendas 

Base del 
Remate 

12454 1 Lote de alhajas de oro, peso 45 
(.?rms., 12K ~ 164.00 

12460 

12494 

PAr de argollas peso 2 1/2 grms., 
12K. . 
Par chongos y 1 anillo peso 3 1/2 
izrms. 12K. 

12495 1 Par mancuernil!as de oro, peso 
3 grms, 121( 

12648 - 1 Numerador automático para tiro· 
grafla 

12758 

12875 

Cadena de oro con medalla, 1 
2rmo. 12K. 
Pulsera de oro 26 grms. y 3 bri· 
llantitos 

6.56 

6 56 

6 56 

12.96 

6.48 

97.20 
12903 1 Máquina de coser marca Sin· 

ger 15 30 243.00 
12955 1 Radio marca R. C. A. 11 tubos 

con antena, tic. 
12968 

243 00 
Máquina de coser marca Sin· 
ger 15-30 121.50 

13009 Reloj para bolsillo, marca •Mi· 
rama1• 

10373 
10383 
10476 
10561 

1 Cigarrera de plata 34 40 
130~5 

17.20 13046 
13052 

l Cámara fotográfica, 1 cadena con 
dije, 1 1/2 grs. 

10578 1 Prendcder de corbata, peso 6 

1 Cadena de oro, 5 grmos., 12K. 
3 Pares de zapatillas 
1 Par de chonitos y 1 dije de oro, 

6 grms., 12K 

810 
972 

11.34 

10532 
10584 
10593 
10659 
10678 

grms. 
l Relrj para pulso 
1 Victrola 
1 Máquina de escribir portátil 
1 Espejo 
1 Lote alh~jaa de oro, peso 99 

17.20 
2&80 
3784 
68.80 
24.94 

(.?rms., 14K. 172.00 
10679 Sweather de lana 15.48 
10783 1 Lote de alhajas de oro, peso 

3 1/2 grms. 12K. 
10891 1 juego de muebles de oficina 
10938 1 Magneto, 1 cauli', 1 reloj para 

bolsillo 
11118 1 Máquina Singer y 1 cama de 

h•erro 
11198 2 Cajas adornos tipográficos alc

gflricos 
11211 1 Corte género de seda y 1 lám

para de b~terla 
11261 1 Balija de 2 depósitos 
11327 1 Corte género para pantalón 1 id. 

para camisa 
11360 1 Juego de sillas 
11361 1 Reloj y 1 pistolola automática 

11484 

11513 

cal. 45 
Pulsera y 1 anillo de oro, 15 
grms, 12K. 
Cadena y un dije de oro con 
chispitas 

11517 1 Lote fierros para carpinlerla 
11535 1 Anillo con 3 brillantes '/ l par 

chapas 
11592 2 Pares de zapatos 
11722 1 Máquina de escribir portátil mar· 

11884 
ca ªRcmington• . 
Cad,.na con dile, de oro, peso 
1 1/2 grms. 12K. 

11900 1 Lote alhajas de oro, peso 5 grms. 
12K. 

11939 1 Moneda 2 1/2 pesos mexicanos 
11977 1 Cadena y 1 anillo de oro, peso 

6 (.?rms., 12K -
12042 1 Dije de oro con chispitas 
12006 1 Cadena de oro, peso 11 grms, 

t2K. 
12165 1 Cadena y dije de oro, peso 7 

grms., 12K 
12232 1 Crucifijo de oro, peso 4 grms. 

12K. 
12283 1 Lote alh•jas de oro, peso 16 

¡rms., 12K. 
12434 1 caulil 

1020 
170.00 

30.60 

42.50 

16 80 

6 72 
42.00 

6.72 
42.00 

73.92 

3360 

33.60 
8.40 

336.00 
8.40 

6640 

8.30 

13.28 
664 

13.28 
66 40 

26.56 

13.12 

984 

39.36 
8.20 

:..:-·-- .. 

130~9 2 Sillas mecedoras 
13100 1 Anillo de oro, peso 5 t-/2 grms. 

12K. 
13194 1 Corte de casimir para pantalón 
13235 1 Pulsera de oro, peso 11 grmos. 

9.72 
s.oo 

11.20 
8.00 

12K 24.00 - ~ . 

CAJA NACIONAL DE CREDI ro POPULAR 

(Monte de Piedad) 
Agrncia de Chinandega. 

NQ 3686 
Tres larde, nueve Diciembre próximo, rematará· 

se 1füt ca, tres manzana~, linda: OrientP, Deograciu 
López; Poniente, Bernabe Bermúdez; Norte, Arturo 
Cruz; Sur, el referido López. 

Valor sesenta córdc.bas. -
Ejecución. Rosallo Espinosa-leandro Rojas. 
Posturas legales. 
juzgado Local, DJlores, Noviembre, veinte, mil 

novecientos ·cuarentiuno-J. P. Cordero, Srio. 
2010 3 1 

NQ 3687 
Diez la maftana trece D:ciembre próxima remata

ráse mejor postor tercera parte mitad finca Monoo 
sitio Cuevas, esta jurisdicción, limitado: Oriente. To· 
lapa; Poniente, Lamatieza; Norte, -;;an Nicolás; Sur, 
fuentes. Rrmátase autorización judicial para ven· 
der parte Rufino Rivas, petición guardador Oregorio 
Rivas. 

Valorada trescientcs córdobas. 
Oyeme posturas legales. 
juzgado Civil Distrito, León, veinticinco Noviem. 

bre mil novecientos cuarentiuno.-Alfonso Ruiz z., 
Srio. 2091 3 1 

- NQ 3695 . 
Tres tarde nueve Diciembre afio corrienlt, rema. 

laráse finca urbano, jurisdicción Didamba, solar 
veintiocho varas frente por quince fondo, limitado: 
Oriente, calle; Poniente, Gonzalo Mendleta; Norte, 
Irene flores; Sur, Matilde de Lacayo. 

Valorado doscientos córdobas. 
Ejecuta Matilde de Lacayo a Ernesto Mendieta. 
Juzgado Local Civil, jinotepe, veintiuno Noviem-

mil novej:lentos cuarentiuno.-Jorge Rodrlguez, Srio. 
2099 3 1 

.-,~ ... ~¡¡,-;:'. 
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N9 3697 1 NQ 3592 
Once mañana diecisiete Diciembre próximll, este Etanislao Velásquez, mayor, este domicilio solicita 

Juzgado remat1tránse siguientes bienes, situados •El trtulo supletorio finca rústica que construyó sus ex· 
Chile>, esta jurisdicción: finca compuesta cuarenta 1 pensas y poseída por más de diez y seis aftos, co
manz~nas extensión, ~onteniendo café, caft~ 1z~car, ! mo ochenta manzu, sitio Santa Cruz paraje El Ma
cbagil1te, dos casas, lindante: Oriente, prl'd10 T1bur- ¡ ¡agual, cerrada con madera y naturalmente· contiene 
cío López; Ponientr, predios Ceferino Dlaz, Jos! como dos manzanas un cuarto con calla ;zúcar; ár· 
Maria Mercado, Ambrosio Figuero~; Norte, .camin~ ¡'boles frutales, ~astrojales, zacate y bosques incultos; 
Laguna Seca a Samnlal!; Sur, predio Cupertino F1- dos casas, enttpdas, la una y la otra con paj' lin· 
gueroa. Finca compuesta diez manzanas ex:ersión, dante: Orient .. , predio Francisco Rocha; Occident~. 
conteniend!l potrero, lindante: Oriente, predios l i· 1 el de Adolfo y Basilisa López; Norte el de sucesión 
burdo López, Hermenegildo l'v\uñoz; Poniente, pre- lulio Valdivia; y Sur, los de Antonio Pineda Sin· 
dio Hermenegildo D!az; Norte, predio Fausto Ama· forianll y Justiniano Rayo. 
dor; Sur, predio Tiburcio lópez, camino enmedio. Estlmala quinientos córdobas. 

Valorados quinientos córdobas. Quien tenga derecho oponerse, hágalo término 
Ejecución Pedro Pascual Lópcz contra Moisés legal. 

López Vanegas. ju1gado Distrito. Este)(, ocho mal'lana s'tte No-
Oyense posturas. viembre mil novPcientos cuarenta y uno.-Salv. Za· 
juzgado Distrito, Matagalpa, velntidos noviembre mora M -José E. Ruiz, Srio. 

mil novecientos cuarentiuno -A Fajardo Rivas-J. Conforme, EsteH, siete Noviembre mil novecientos 
Angel Rizo, Srio. 2101 3 1 cuarenta y uno.-José E. Ruiz, Srio 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3581 . 

julio Briones, solicita titulo supletorio, terreno 
compuesto ochenta mmzanas extensión terreno na· 
cional, cuarenta manzanas terreno fjidal, situado 
Loma Chata, montaña San juan Telp1neca, esta ju
risdicción, conteniendo siguientes mejora·: casa paja 
seis mil árboles café, divididas tres partes coseche· 
ras, una manzana caila azúcar, una manzana guinea), 
treinta manzanas potrero zacate guinea, resto mon
te inculto, para cerealei:, linda: Oriente los señores 
Oómez; Occidente Tor.b:o Oomález y seftores Cár 
denas; Norte, Antonio Tmoco; Sur, S1ntos Bemvi· 
des, lino Matus, q irbrada de agua. 

Estrmala doscientos córdobas. 
Quien pretenda mejor derecho dedúzcalo término 

legal. 
juzgido Local, Telpaneca, veinticuatro de o. tubre 

de mil novecientos cuarenta y uno.-Entreparentado 
-José Maria Oonzález-Todo lo testado-No valen. 
O. Ardón P.-Alfonso Polanco, Srio. Int. 

Es conforme-O. Ardón P.-Alfonso Polanco, 
Srio. lntno. 3003 3 2 

N9 3587 
Arnulfo s~árez, solicita este Juzgado, titulo Suple

torio de u11 solar situado calle Central esta ciudad, 
de diez varas de frente por veintitres fondo, lindan· 
dr: Oriente, casa Luis Rocha; o~cidente, SO!ar Juan 
Oregorio Cubas; Norte, solar joaquln Sequeira; Sur, 
casa Alejandrino Varela, calle en medio. 

Estimado: doscientos córdobas. 
Q!.!ien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil, Boaco, doce No-

viembre mil novecientos cuarentiuno.-J. J. Martl· 
nez R., Secretario. 2009 3 2 

N9 3590 
Asunción López Ruiz, solicita llfulo supletorio 

siguientes fincas rústicas ubicadas en montaña co
munal Buenavista jurisdicción San lucas: 

1)-Lote terreno veinticinco hecláreas cultivado 
zacate natural, artificial, árboles frutales, cercado 
madera. alambre, piedra, lindante: Oriente, propie
dad Alberto Báez; Occidente, predio Cecilia Lópe1; 
Nortt, camino real conducente. Pueblo Nuevo; Sur, 
predio Eduardo Alvarado; 

b)-Lote terreno seis hecfáreas cultivado mil qui
nientos trboles café, cercado alambre, madera, lin· 
dando: Oriente y Ocd iente, predio Antonio Báez, 
Norte, propiedad Luis F1alJ03¡ Sur, Quebrada Honda, 

Oponerse tfrmino legal, 
Dado juzgado Distrito por ley, Somoto, cuatro 

Noviembre mil novecientos cuarentiuno.-0. Mora· 
ztn M.-A. Carazo, Srio. 2012 3 2 

2014 3 ~ 

NQ 3598 
Abraham Moreno h., solicita Ululo supletorio dos 

cerramientos, como veintidos manzanas extensiOn 
!Uperficial, ubicados sitio Santa Cruz, esta jurisdic· 
ción lindante el primero: Oriente herederos Salva· 
dor Mendoza; Occidente, propiedad Victoriano Mo· 
rán; Norte, cami110 a La Cebadilla; y Sur, propiedad 
de Victoriano Morán, camino enmedio; y el segun
do linda: Oriente, propiedad Fidel y José Moreno; 
Occidentf', propiedad Julián Morán; Norte, propie· 
dad B!asina Velásquez; Sur;' propiedad julián Morán. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóng~se término legal. 
Dado Juzgado local, ciudad de Estell, a las dos 

tarre del doce Noviembre mil novecientos cuarenta y 
uno -Victoriano Valenzuela-Asisclo Outiérrez, Srio. 

Es conforme con su original-Asisclo Out;érrez, 
Srio. 2020 3 2 

N9 3601 
Atilio lbarra Rojas, solicita titulo supletorio, un 

solar Urb1no1 esta ciudad, limitado: Oriente, Oabrie· 
la Mendoz11, Alfonso Oarcla, calle enmedio¡ Ponien· 
te, Delfa Roslrán, Mercedes Martlnez; Norte, Ramón 
R1ch11, Francisco Oóm~z, calle del Comercio enme· 
din; Sur, Manuel An¡ulo, José Rosales, Amanda 
Rostrán, calle enmedio, 

Opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito, B:>aco, doce Noviembre 

mil novecientos cuarentiuno.-Adalid Sobalvarro, 
Srio. 2023 3 2 

NQ 3619 
Teodoro Bustamante, del jlcaro, solicita mulo SU• 

pletorio siguientes propiedades no incluidas edicto 
anterior: un potrero, limitado: Norte, potrero Maria 
viuda Cerrato; Sur, potrero Alfonso Moneada; Este, 
potrero, Camilo F. Reyes, camino a Quilall enme· 
dio; Oeste, potrero Toribio Quiilónez, camino a 
Ocotal, enmedio. Consta veinte manzanas. Una 
finca café •san Ramón•, diez manzanas, diez mil 
cafl'tos, casa taquezal adentro, limitada: Norte cami· 
no real que de los Encinos conduce a Mur¡a; Sur, 
cerro Las Lapas o del Guineo; Este, Sursular; Oes
te, cerro La Cutacha. 

Valóralas, junto con otras, ochocientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase. 
Secretaría juzgado Distrit<', OcotaT, Noviembre . 

trece de mil noveaientos cuarentiuno.-1. L. jar-
qu!n C., Secretario. 2030 3 2 

N9 3654 
Petrona Reyes, solicita título supletorio de dos 

fincas rústicas, en el valle de La Laguna, de esta 
jurisdicción, limitadas, la primera, una mtnzana: al 
Oriente, Pedro Ruiz; Poniente, callejón y Lucaa 

.. 
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Ruiz; Norte, Rosendo Reyes; Sur, camino francisco limitado de Oriente a Poniente, treinta varas, de 
Rosales. Contiene dos casas pajiza~. Segunda, dos Sur a Norte, quince 11aras 
manzanas de cabida; Oriente, Pedro Ruiz; Poniente, ' Quien se crea con derecho, opóngase término 
Jorge Ruiz h.; Norte, Pedro y Jorge Ruiz; Sur, Ro· legal. 
sendo Reyes. l Dado en la Alcaldla Munic:lpal de Telpaneca, a 

Apreciadas en cincuenta y cien córdobas, respec- laa ocho de la maflana del seis de Noviembre de 
tiv~mente. mil nevecientos cuarenta y uno.-Melecio Velásque1, 

Quien tenga derecho dedúzcalo término leial. Srio. 2051 3 2 
Juzgado Local Civil, Masaya, veinte de Noviem

bre de mil novecientos cuarentiuno.-F V. Padilla, 
Srio. 2067 3 l 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 3638 
NQ 3655 Juan Bilbino Blandón, sol cita deC'láresele herede-

Máximo Palacio~, mayor de edad, soltero, agricul· ro en todos los bienes. drrechos y acciones de 
tor, este vecindario, solicita título supletorio de un su difunto padre Juan Blandón López. 
solar situado en· comarca el jicarito, esta jurisdic- Quien créase con derecho, opóngase dentro tér-
ciór, lindante: Oriente, Poniente, f\orte y Sur, con mino legal. 
jesúa Granados. 1 juzgado de Distrito, Matagalpa, Noviembre die-

Vale treinta córdobas. ciocho de mil novecientos cuuenta y uno.-A. fa. 
Quien se crea con derecho, opóngase. jardo Rivas - J. Angel Rizo, Srio. 2050 1 
Dado juzgado Local, Telic~, diez y nueve de No· 

vlembre_ de mil novecientos cuarenta y uno.-Tomás 
Vargas Parra-Félix E Chávez, Srio. 2068 3 1 

N9 3661 
Cupertino Rivas, solicita tllulo supletorio, finca 

rústica, como ochenta manzanas, limi!ada: Oriente, 
Edmundo Sánchez Luna; Poniente, testamentaria 
Dámaso Rivas; Norte, Edmundo Sánchez Luna, 
Constantino Rivas; Sur, Edmundo Sánchez Luna, 
Dámaso Rivas. 

Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrit<>, Granada, veintiuno 

Noviembre mil nc.vecientos cuarentiuno -S"rapio 
V da, Srio. 2073 3 1 

NQ 3662 
Lorenzo Peralta, solicita titulo supletorio dos fin· 

cas urbanas esta población, primera mide veinti• 
cinco varas por ciucuenta, linda: Orientr, solar es 
ter Cruz; Poniente, Elvi1 a Oarc·a, cal' e de' por me· 
dio; Norte, frderico ldiáquez; y Sur, so'ar dt'I so
licitante. Segunda mide veinticinco varas por trein
ta, linda: Oriente, Ernestina Outiérrez y Ester Cruz; 
Poniente, juan Angulo y Elvira Oarcla, calle de por 
medio; Norte, Federico ldiáquez; y Sur, lgnacia 
López, calle interpuesta, conteniendo cas1 p~j1za. 

Valor de la primera cincuenta córdob1s; valor de 
la segunda ciento veinte córdobas. 

Oyense oposiciones legales. 
juzgado Local Civil, San Rafael del Sur, diez y 

siete de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
uno.-Oenaro Navarrete-Humberto Dclgadillo N., 
Sri o. 

Es conforme. Humb=rto Delgadillo N .. Srio. 
2071 3 1 

TERREN05 MUNICIPALES 

NQ 3637 
Ramón· Sevilla, solicita arriendo lote terreno tjidal 

ochenta manzanas, situado Sur Este punto Limón, 
esta jurisdicc!ón, linderos: .Oriente, po~rero del Sú• 
licitante; Occidente, monte mculto, camino real con
du.:e este pueblo al Limón; Sur, camino real Valle 
La Loma. 

El que pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado en la Alcald(a Municipal, Telpanec., trein

ta de Ocrtubre de mil novecientos cuarenta y uno 
-José Ma. Ramlrez- Melecio Velásq nez, Sri o. 

2049 3 2 

N9 3639 
Toribio Florián, de sesenta y tres año~ ·de edad, 

casad<', agricultor, de este domicilio, solicita d~na
ción de un solar. Ante esta Alcaldla Munlc1pal, 
situado: Oriente, suburbios rlo; Occidente, la cemen
terla Iglesia, de este mismo, calle en medio. Nortr, 
casa Marcos Oómez¡ Sur, casa Erasmo Ochoa h., 

NQ 3673 
Casimira Mejla, solicita decláresele heredera su 

padre legitimo lnc!alecio Mejía y a éste de su padre 
legitimo Balbino Mejía, indicando como bienes una 
finca en jurisdicción San Lorenzo, lindandc Oden
te, Luciano Reyes; Occidente, qutbrada "Las Sie
rras•; Norte, Nicolás Abarca y Julit Obindo; Sur, 
Valeriano Reyes y Demetrio Argüello • 

Quien tenga derecho opóngalo término legal. 
Secretarh juzgado D'strito Livit, B1aco, veintidos 

Noviembre mil nc.vecientos cuarentiuno.-Adalid 
Sobaivarro, Srio. 2080 1 

NQ 3674 
Marra Manuela Reyes Mejla, solicita decláresele 

única universal heredera de su madre Manuela de 
jesús Mejla ReyH; y a ésta, heredera universal de su 
padre A !bino Mejía. Bienes: cerccho una caballerla 
tierra sitio "Pollero de la Puerta·, sito juiis1icción 
San Lorenzo, este Departamento, limitado: Orientl', 
sitio •San Onofre de la Laguna•; Poniente, terrenos 
"La Joya•; Norte, •santa Catarina•; Sur, quebrada "El 
Arroyo• .• 

Quien pretrnda derecho opóngase térm'no legal. 
Sr creta ría Ju1gado Ci\ it Distrito, Boaco veintidos 

Novirmbre mil novecientc,s cutrentiuro.-Adalid 
Sobalvarro, Srio. 2081 1 
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